
artículo 38.4.c), merecen la calificación de leve debi-
do a la escasa cuantía y entidad de la conducta.

Cuarta.- En virtud de lo prescrito en el artículo 39.1
de la Ley de Residuos de Canarias, son responsables
de las infracciones tipificadas en esta Ley los que ha-
yan participado en su comisión, en este caso, y te-
niendo en cuenta los hechos expuestos, se imputa la res-
ponsabilidad a D. Asterio Castañeda Sicilia, en calidad
de propietario, según indica la denuncia del Servicio
de Protección de la Naturaleza (Seprona) de la Direc-
ción General de la Guardia Civil, obteniendo dichos da-
tos de la Dirección Provincial de Tráfico. 

Quinta.- La comisión de infracción leve es sancio-
nada en el artículo 42.3 de la mencionada Ley, con mul-
ta de trescientos euros con cincuenta y un céntimo
(300,51 euros) hasta seis mil diez euros con doce cén-
timos (6.010,12 euros); clausura temporal y parcial de
las instalaciones y apercibimiento público, siendo en
el presente caso la sanción de mil doscientos (1.200)
euros.

En virtud de lo expuesto, 

R E S U E L V O:

Primero.- Sancionar a D. Asterio Castañeda Sicilia,
con una multa de mil doscientos (1.200) euros, por la
comisión de una infracción leve a la Ley de Residuos
de Canarias consistente en el abandono de un vehícu-
lo con matrícula GC-4920-D, en el lugar conocido co-
mo calle Bethencourt Morales, del término municipal
de Breña Baja. 

Segundo.- Advertirle de que en el supuesto que in-
curra en análoga conducta podría ser considerada co-
mo reincidente, con el agravamiento de la sanción que
conllevaría. 

El cumplimiento de las obligaciones económicas se
hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin.

Contra esta Resolución, que agota la vía adminis-
trativa y le confiere la naturaleza de un acto definiti-
vo, cabe recurso potestativo de reposición, ante el mis-
mo órgano que la adoptó, el Ilmo. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural a interponer en el plazo de un mes, a contar a par-
tir del día siguiente al de la recepción de la presente
Resolución, y si interpone el recurso de reposición, no
podrá deducir recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquél sea resuelto de forma expresa, o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto.

El agotamiento de la vía administrativa abre paso a
la contenciosa, pudiendo interponerse recurso conten-
cioso, en el plazo de dos meses contados a partir del

día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, para
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y al
correspondiente Ayuntamiento para su inserción en el
tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

3622 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de septiembre de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. José Antonio
Morín Morín, interesado en el expediente nº
937-06-M.

No habiéndose podido notificar como promotor a
D. José Antonio Morín Morín, en la forma prevista en
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada en el ex-
pediente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia nº 937/06-M,
de conformidad con el apartado cuarto del antes men-
cionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Antonio Morín Mo-
rín, la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural nº 1843, de fecha 5 de junio de 2007, recaí-
da en el expediente de referencia nº 937/06-M, y que
dice textualmente:

Vistos los datos y documentos obrantes en el expe-
diente y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) En virtud de denuncia formulada por el Servi-
cio de Protección de la Naturaleza (Seprona) de la Di-
rección General de la Guardia Civil, por la que se atri-
buye a D. José Antonio Morín Morín, la comisión de
una presunta infracción a la Ley 1/1999, de 29 de ene-
ro, de Residuos de Canarias consistente en el abando-
no de residuos peligrosos, en concreto, de un vehícu-
lo con placa de matrícula TF-58339 en el lugar conocido
por Finca Hoya Grande, La Hoya-Tijoco Bajo, térmi-
no municipal de Adeje.

2º) Que, en tiempo y forma se notifica requeri-
miento formal al denunciado para que proceda a la re-
tirada del vehículo, sin que dentro del plazo estableci-
do al efecto haya cumplimentado dicho requerimiento.
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3º) Posteriormente, la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, constata la existencia del mis-
mo vehículo en estado de abandono en el lugar antes
mencionado.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural es competente para la incoación y tra-
mitación de expedientes sancionadores por infracción a
la legislación vigente en materia de residuos, de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del
vigente Reglamento Orgánico de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, aprobado en vir-
tud del Decreto 20/2004, de 2 de marzo, siendo com-
petentes para su resolución los órganos a que se refiere
el artículo 41 de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Re-
siduos de Canarias en relación con la citada Disposición
Adicional Primera del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Segunda.- Conforme al artículo 11 de la Ley 10/1998,
de 21 de abril, Básica de Residuos “Los poseedores de
residuos estarán obligados, siempre que no procedan
a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor
de residuos, para su valorización o eliminación, o a par-
ticipar en un acuerdo voluntario o convenio de cola-
boración que comprenda estas operaciones. 

En todo caso, el poseedor de los residuos estará obli-
gado, mientras se encuentren en su poder, a mantener-
los en condiciones adecuadas de higiene y seguridad”.

La Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Ca-
narias, define residuo en el apartado a) del artículo 4
como cualquier sustancia u objeto el cual su poseedor
se desprenda o del que tenga la intención o la obliga-
ción de desprenderse, teniendo la consideración de re-
siduo, en todo caso, aquellos que figuren en la lista eu-
ropea de residuos.

Los vehículos al final de su vida útil son residuos
peligrosos según se recoge en la lista europea de resi-
duos, publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de
febrero, por la que se publican las operaciones de va-
lorización y eliminación de residuos y la lista europea
de residuos con el Código 16 01 04.

Asimismo resulta de aplicación el Real Decreto
1.383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de ve-
hículos al final de su vida útil, que incorpora al dere-
cho interno la Directiva 2000/53/CE, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2002,
conforme al cual todos los vehículos deberán descon-
taminarse al final de su vida útil, antes de ser someti-
dos a cualquier otro tratamiento, a tal efecto, el artícu-
lo 4 impone al titular de un vehículo que vaya a
desprenderse del mismo, la obligación de entrega -bien
directamente o a través de una instalación de recepción-
a un centro autorizado de tratamiento que realizará su
descontaminación. 

Tercera.- La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Resi-
duos considera poseedor en su artículo 3 al “produc-
tor de los residuos o la persona física o jurídica que los
tenga en su poder y que no tenga la condición de ges-
tor de residuos”.

La propiedad del vehículo matrícula TF-58339,
marca Land Rover, corresponde según consta en el
anexo de la denuncia de fecha 22 de junio de 2006 a
D. José Antonio Morín Morín. 

Cuarta.- Al poner en relación los preceptos citados
con los hechos denunciados, se desprende la presunta
comisión de una infracción medioambiental, tipifica-
da y calificada de grave en el apartado j) del artículo
38.3, en relación con el artículo 38.2.c) de la Ley de
Residuos de Canarias. 

No obstante, en el presente caso y debido a la es-
casa cuantía y entidad de las consecuencias de la con-
ducta detectada, se trataría de una infracción leve de
conformidad con el artículo 38.4.c) de la misma Ley.

Quinta.- De conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 33.1 Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos “los
residuos tendrán siempre un titular responsable, cua-
lidad que corresponderá al productor, poseedor, o ges-
tor de los mismos” y según el artículo 39.1 de la Ley
1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias, “son
responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley
los que hayan participado en su comisión”. En este ca-
so, la presunta responsabilidad recae, en calidad de
propietario, en D. José Antonio Morín Morín.

Sexta.- La comisión de infracción leve es sanciona-
da en el artículo 42.3 de la citada Ley 1/1999, de 29 de
enero, con multa de trescientos euros con cincuenta y
un céntimos hasta seis mil diez euros con doce céntimos
(de 300,51 hasta 6.010,12 euros), clausura temporal par-
cial de las instalaciones y apercibimiento público, sien-
do en el presente caso la sanción propuesta de mil dos-
cientos euros, en atención a las circunstancias que
concurren al caso y de conformidad con los criterios es-
tablecidos en el artículo 43 de la citada Ley. Todo ello
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

Séptima.- Podrá ser tenida en cuenta como cir-
cunstancia atenuante, el haber procedido a la correc-
ción de la situación creada por la comisión de la infracción,
en el plazo que se señale en el correspondiente reque-
rimiento, como así queda recogido en el apartado ter-
cero del artículo 43 de la Ley de Residuos de Canarias.

La corrección de la situación creada consistirá, en
el presente caso, en la retirada del vehículo y su entrega
a gestor autorizado, circunstancia ésta que deberá ser
acreditada mediante la aportación del correspondien-
te justificante de entrega. Todo ello con anterioridad a
la emisión de la Propuesta de Resolución.

Por todo lo expuesto, 
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R E S U E L V O:

Primero.- Incoar procedimiento administrativo san-
cionador a D. José Antonio Morín Morín como presunto
responsable de una infracción administrativa leve a la
Ley de Residuos de Canarias, consistente en el aban-
dono de vehículo matrícula TF-58339 en el lugar co-
nocido por Finca Hoya Grande, La Hoya-Tijoco Ba-
jo, término municipal de Adeje.

Segundo.- Designar como Instructora y Secretaria de
este expediente sancionador a Dña. Marta Martín Ba-
llester y a Dña. Ana Isabel González Hernández, res-
pectivamente y como suplentes de las mismas, como
Instructor y Secretaria a D. Felipe Sosa Plasencia y a
Dña. Ángeles Bouza Cruz. Los nombrados Instructor
y Secretaria deberán abstenerse de intervenir en el pro-
cedimiento y comunicarlo a su superior inmediato, de
concurrir alguno de los motivos de abstención señala-
dos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, pudien-
do ejercer los interesados el derecho de recusación en
cualquier momento del procedimiento por los motivos
señalados en el artículo 29 de la citada Ley procedimental.

Lo que comunico para su conocimiento, signifi-
cándole que a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, dispone de un plazo de quin-
ce (15) días para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse según establecen los artículos 3 y 16 del
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

El expediente administrativo se encuentra a su dis-
posición en las oficinas de esta Agencia (sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semi-
sótano) de 10 a 12 horas, de lunes a viernes, en orden
a garantizar el principio de acceso permanente de con-
formidad con el artículo 3 del Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra. En el supuesto de tratarse de una entidad mercantil
habrá de acompañar acreditación suficiente de su re-
presentante legal.

Si reconoce su responsabilidad o no presenta ale-
gaciones, podrá entenderse concluida la instrucción
del expediente, considerándose el presente escrito co-
mo Propuesta de Resolución (artículos 8 y 13.2 del Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora aprobado por el Real Decreto
1.398, de 4 de agosto). El pago voluntario de la multa
implicará igualmente la terminación del procedimien-
to, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los re-
cursos procedentes.

La sanción podrá reducirse si durante el procedimiento
corrige la situación ilegal creada por los hechos que se

le imputan, procediendo a la reposición de las cosas a
su estado anterior, siguiendo las directrices fijadas por
los técnicos competentes de esta Agencia mediante la
retirada de los residuos peligrosos por gestor autorizado
debiendo aportar los justificantes de entrega, de con-
formidad con el artículo 43.3 de la Ley 1/1999, de 29
de enero, de Residuos de Canarias, en relación con el
artículo 8 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución, que no tiene ca-
rácter definitivo y contra la que no cabe recurso algu-
no, a las nombradas Instructora y Secretaria, así como
al interesado.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, para
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y al
correspondiente Ayuntamiento para su inserción en el
tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

3623 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 5 de septiembre de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Ramón Libe-
rato Herrera Piñero, interesado en el expediente
nº 6/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. Ramón Libe-
rato Herrera Piñero en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la Resolución dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 6/02-U, de conformidad
con el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ramón Liberato Herrera Pi-
ñero la Resolución de fecha 16 de agosto de 2007, re-
caída en el expediente con referencia 6/02-U que dice
textualmente: 

“Visto el auto dictado con fecha 31 de julio de 2007
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1,
en el procedimiento 95/2007 interpuesto por D. Ramón
Liberato Herrera Piñero, contra la Resolución nº 2702
del Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural de fecha 31 de agosto de
2005, por la que se impone multa y se acuerda la de-
molición; conteniendo dicho auto, en su parte dispo-
sitiva el siguiente pronunciamiento que se transcribe
literalmente:
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